RES. 149/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007684, Ent. N° 5947/19)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), relacionados con la contratación de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), para la prestación de servicios de DATA CENTER;
RESULTANDO: 1) que con fecha 6 de julio de 2017, se celebró por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, el contrato de préstamo N° 3792/OC-UR, cuyo objeto es contribuir a la financiación y ejecución del “Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de la Gestión Fiscal y de Servicios Subnacionales”;

2) que el monto del préstamo asciende a U$S75:000.000, por un plazo de 5 años;

3) que el objetivo del programa es contribuir a nivel de los Gobiernos Departamentales, a lo siguiente: i.- incrementar los ingresos por concepto de la contribución inmobiliaria, ii.- mejorar la oportunidad en la información financiera departamental, iii.- mejorar la eficiencia en la gestión de la inversión; iv.- implementar proyectos de inversión que contribuyan al desarrollo departamental en términos de servicios al ciudadano;

4) que el Organismo ejecutor es la OPP y los Organismos sub ejecutores serán los Gobiernos Departamentales, para lo cual  éstos suscribieron con la OPP un Convenio Marco de Adhesión;
5) que en la oportunidad, se remite proyecto de convenio entre la OPP y ANTEL, cuyo objeto es la contratación de los servicios de Data Center de esta última para la implantación del Sistema de Información Financiera en las Intendencias Departamentales, de acuerdo con lo estipulado en las Propuestas Comerciales Corporativas de los Servicios brindados por ANTEL, que constan en los Anexos I “Propuesta Comercial de Data Center de 22 de mayo de 2018”, y ANEXO II “Servicios Profesionales (SSPP) de 2 de mayo de 2018”, que forman parte del Convenio”;

6) que el plazo previsto en el convenio es de 1 año a partir de su suscripción, prorrogable por períodos iguales hasta el plazo máximo de 6 de julio de 2021;
7) que en el marco del “Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de la Gestión Fiscal y de Servicios Subnacionales (PDGS II) – Contrato de Préstamo BID N° 3792/OC-UR”, la OPP abonará a ANTEL la suma de hasta U$S 449.126 más IVA y de hasta $ 14.073.804, más la correspon​diente paramétrica;
8) que se adjunta proyecto de Resolución del Director de la OPP en ejercicio de atribuciones delegadas, autorizando la contratación remitida;                    

CONSIDERANDO: 1)  que de acuerdo con lo establecido por el De​creto N° 91/997 de fecha 13/3/97, la OPP tiene como cometido la conducción de los procesos de reforma y modernización del Estado, así como el asesoramiento en la formulación de planes, programas y políticas nacionales y departamentales relacionados con la estrategia económica y social del gobierno;
2) que el Artículo 4 de la Ley 14.235 de 25/07/1994, establece como cometido de ANTEL la prestación de servicios de telecomunicaciones, con el alcance dado por el Artículo 12 de la Ley 16.211 de 1/10/1991;
3) que el Artículo 271 de la Ley 16.462 de 11/01/1994, incorporó al giro de los Entes Autónomos y Servicios Descentrali​zados, la prestación de servicios de asesoramiento y asistencia técnica en las áreas de su respectiva especialidad;

4) que el objeto del convenio se encuentra dentro de los cometidos que las Leyes reconocen a las partes y, teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las mismas, debe concluirse que el procedimiento directo seguido para la selección del contratante, encuadra en la causal de excepción  establecida en el Artículo 33 Literal C), Numeral 1 del TOCAF, por lo que el convenio específico proyectado no merece objeciones legales;
5) que el presente convenio se celebra en el marco de lo previsto en el contrato de préstamo N° 3792/OC-UR, al amparo de lo previsto en el Artículo 45 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al proyecto de convenio a suscribir por OPP y ANTEL;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto de hasta $ 14:073.804 y de hasta U$S 449.126 más IVA, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de la verificación de que las condiciones de la contratación corresponden a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010);

3) Comunicar al Contador Auditor ante la Presidencia de la República; y
4) Devolver los antecedentes.
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